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Seguridad Social, del
del Instituto Catal!n da

al Las entidades autónomas de carácter administrativo.

bl Las entidades autónomas de carácter comercial,
industrial, financiero o an'logo.

Excmo. e limos. Sres. Vocales de la Comisión Nacional del Juego e
Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional del Juego.

- 2 En el e.tado da gasto. de la Genera!idad de Cataluña sa
conceden los créditos nace.ario. para el cuapliaiento de sus
obligacione•• por un iaporte de 987.971.312.922 pe.etaa. Lo.
ingre.os que se esti.. que se liquidarAn durante el
ejercicio iaportan 987.971.312.922 pe.eta•.

e) Las eapresas a que se refiere el articulo 4.2 de la
Ley de Finanzas Públicas de Cataluña.

Capitula 1 Los creditos y sus modificaciones

d) El ente pÚbl ieo Corporación Catalana de Radio y
Televisibn y las sociedades para la gesti6n de los servicios
públicos de radiodifusión y televisibn.

en los que Se imponga por cada infracción muy grave en materia de
juego, multa por importe superiora 6.000.000 de pesetas e inferior
a 15.000.000 de pesetas, y, en todos los casos .. en que además 13.
suspensión de la autorización concedida o, el cierre del local donde se
juegue o la inhabilitación del mismo para: actividades de juego, sea·por
un periodo superior a un año e inferior a tres años, y la de ,resolver los
recursos de reposjción que contra estas resoluciones se interpongan.

1.2 - Se atribuye al Secretario de la Comisión Nacional del Juego la
facultad que otorga la Ley 34/1987," de 26 de diciembre, en sus
artículos S, 7 Y 9, a la Comisión Nacional del Juego y que no han sido
objeto de expresa atribución a su Presidente, segun el apartado anterior,
así corno la de resolver los recursos de reposición contra las resoluciones
que dicte en uso de las faculades delegadas.

2. No obstante, la Co'misión Nacional del Ju~o podrá avocar para
sí la competencia para resolver aquellos expedientes que, por sus
especiales caracteristicas, considere oportuno.

3. En cada una de las reuniones, 'la Comisión..Nacional del Juego
sera informada de los expedientes abiertos y sanciones impuestas en el
ejercicio de las facultades que se delegan, durante el periodo transcurrido
desde la. precedente reunión.

Madrid, 26 de abril de 1990.-EI Presidente. Santiago Va~ela Diaz.

- 1 Se aprueba el Presupuesto de la Generalidad de Cataluña
para el ejercicio de 1990, integrado por los estados de
gastos y los estados de ingresus de la Generalidad y de los
siguientes entes que de ella dependen:

cl Las entidades gestoras de la
Instituto Catal!n de la Salud V
Asistencia y Servicios Sociales.

Articulol Los créditos iniciales y su financiaci6n

4 En el estado de ga.tos de las entidades aut6no... de
carácter adainistrativo, lo. créditos concedidos para
atender el cuapliaiento de sus obligaciones suasn un taporte
total de 48.789.099.395 pe.etas.

3 Los beneticios tiacales que afectan a lo. tributos
estatales, cuyo rendimiento •• tá cedido a la Generalidad de
Cataluña, se estiaan en 6.575.000.000 pesetas.

6 Bn el estado de gast~~ de las entidades aut6no..s de
carácter coaercial, industrial, fInanciero o an!109o, los

- 5 Los derechos que se a.tiaa que deben ser liquidados por
cada entidad autóno.. de carácter adainistrativo .e
detallarán en los estados de ingresos correspondientes, por
un importe total de 48.789.099. 19S pesetas.

LEY 9/1990, de 16 de mayo, de Presupuesto de la Generali·
dad de Cataluña, de sus Entidades Autónomas y de las
Entidades Gestoras de la Seguridad Social para 1990.

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
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RESOLUCION de 26 de abril de 1990, de la Comisión
Nacional del Juego, atribuyendo a su Presidente y Secreta
rio facultades en materia sancionadora.

Con fecha 2S de enero de 1988, la Comisión Nacional del Juego
acordó, en uso de las facultades que le reconoce la disposición adicional
cuarta de la Ley 34/1987, de 26 de diciembre. de Potestad Sancionadora
de la Administración Pública en materia de juegos de suerte, envite o
azar, atribuir a su Presidente y Secretario las competencias que allí se
contienen para la apertura y resolución de ex.pedientes administrativos
de carácter sacioDador por infracciones muy graves en materia de juego.

La experiencia deducida desde aquella Resolución hasta la fecha, así
como los criterios que en orden a la extinción de la responsabilidad por
infracciones en esta materia vienen sistemáticamente aplicando los
Tribunales de Justicia y muy singularmente la AudienCIa Nacional,
aconseja modificar aquella Resolución, por lo que la Comisión Nacional
del Juego, en su reunión de 26 de abril de 1~90, ha resuelto:

1. Que en uso de las facultades que la ·Ley le otorga, atribuye al
Presidente y Secretario de la Comisión Nacional del Juego las siguientes
facultades sancionadoras en materia de j~egos de suerte, envite o azar:

1.1 Al Presidente de la Comisión Nacional del Juego, la facultad de
resolver aq~enos expedientes administrativos de carácter sancionador

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña
ha aprobado y yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece
el artículo 33.2 del Estatuto de Autonomía de Cataluña, promulgo la
siguiente

Finalmente, la Ley de Presupuestos dispone la regulaci6n de
actuaciones en eateria presupuestaria específicas para
6rganos super iores de la General idad y ent idades
pertenecientes a la Administración Institucional de la
Generalidad, '. Y también "la adecuaci6n de n0rmas de contenido
econ6mico al pLan resultante de; .Pruyecto.

La Ley de Presupuestos de la Generalidad aprueba el plan
ecorió.ico del Gobierno para el ejercicio de 1990, regula su
ejecución y establece o .odifica norma~, con la finalidad da
ajustar el marco legal a la. previsiones presupuestarias.
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Ejecutivo, a propuesta del
autorizar, con las únicas
apartado 2. las siguientes

de ~réditOs no podrán afectar,
a loa cr'ditos que tengan la

a l~s ccéditos ne-inativos, a 101
y a los auple.entos de cr'dito

entrada en vigor de la pre.ente

- 2 _Las traneferencla.
_.diante _inoraciones,
naturaleza de aMpliables.
cr'dltoe extraordinarios
concedidos a partir de la
Ley.

b) Suficiencia de los cré~itos presupuestarios que se
pretenda minorar.

- 4 El Consejero de Beono.ia V Finanzas podrá autorizar,
con las limitaciones que establece el apartado 2,
teanaferencias de créditos entee ios consignados en un mismo
departamento u organismo aut6nomo, y también las
transferencia. que afecten a los créditos destinados a
gasto. de personai que incidan en un depaeta..nto u
organi.ao aut6nc.o o en varios.

- 7 Una vez haya sido autorizada la transferencia, el
departa..nto uorgani&ao aut6nomo remitirá el expediente al
Departa..nto de Boonoaia y Finanzas para que for..lice
contkble.nte la -adif icacióll pre.upuestarla.

al Las transferencias de crédito entre los consignados
en los diversos departamentos y organismos autónomos.

1 Las aodificacione. de 10& cr'ditos presupuestarios .e
ajuslar'n a lo dispuesto en el presente articulo y a lo
dispuesto sobre dicha ..teria en la Ley de Finanza. Públicae
de Cataluña. en aquellos puntos que no sean aoditicadoe por
la preaente Ley.

- 6 Los titulares de 105 departa..ntos y 105 presidentea de
los organ18.o. aut6noaos podrán autorizar transferencia.,
con la. li_itaciones establecida. por el articulo 42 de la
Ley de Finanza. Públicas. entre lo. cr'ditos consignado. en
un _i&.o articulo del Capitulo 11 del Presupuesto, -Gastos
de bienes corrientes y de .ervicio.-, y del Capitulo IV,
-Transferenci.a corriente.-, excepto 108 destinados a
subvenciones nominativa•.

Articulo 2 Modificaciones presupuestarias

5 Se autorizará al Consejero de Economla y Finanzas para
que foraalice la. aodificaciones presupuestaria. que aean
procedentes para aplicar el sistema eetributivo resultante
de la valoraci6n de pueeto. de trabajo de los organis.as no
catalogados. Dichas .odificaciones no podrán si9nificar en
ningún ca.o un incremento del gasto público.-

3 Corresponderá al Consejo
Consejero de Economía y Finan~as,

limitaciones que establece el
modificaciones presupuestaria~:

b) La habilitaci6n de créditos mediante la creaci6n de
los conceptos presupuestarios que sean procedentes, en el
supuesto de que en la ejecuci6n del Presupuesto se planteen
necesidades que no hayan .ido expresamente recogidas: a tal
fin, se efectuarán las transferencias de cr6dito oportuna.
para coapen.ar, por un importe igual, la dotaci6n de los
nuevos conceptos.

8 Los interventores delegad08 en lo. diferentes
departaMentos y organismos aut6nOMOs infor..rán, con
carácter previo a la autorización, de las propuestas de
transferencia. de crédito, sobre los siguientes puntos:

- 9 Si la autorización de las transferencias es competencia
de los titulares de los departamentos o de los presidentes
de los organisMOs aut6nomos y el informe de la intervenci6n
delegada es desfavorable a la propuesta de .odificaci6n
presupuestaria, se remitirá el expediente al Departa.ento de

a) Cumplimiento de las limitaciones que sean de
aplicación en cada supuesto.

cl Cualesquiera otras que deriven de la legislación
aplicable.

un importe total de
y. de recursos de

cumplimiento de sus
de ~O.743.718.30B

427.000.0C ...
Grandes Pendientes, SA

275.335.000
la Reinaerci6n

353.996.416
Aplicada del Auto_6vil

1.299.000.000

para atender el
un importe total

a) Televisibn de Catalunya, SA, por
dotaclones de 24.163.273.000 pesetas,
24.163.273.000 peaetas.

- 8 En 108 estados de gastos de la. entidades gestoras de
la Seguridad SOCial, el Instituto Catalán de la Salud y el
Instituto Catalán de Asistencia y Servicios Sociales, los
créditos concedidos para atender el cumplimiento de sus
obligaciones su..n· un iaporte total de 356.297.925.000
peset... Los derechos econ6aicos que se eati.. que
liquidarán durante el ejercicio estas entitades iaportan
356;297~925.000 peaetas. Los créditos consignados en los
estados de gastos Y los derechos econó.iCos detallados en
los estados de ingresos incluyen los creditos y derechos
econ6micos correspondientes & los servicios tra~pasados de
la Segutidad Social, por un iaporte total equilibrado entre
los dos estados de 332.941.311.000 pesetas.

7 Los recursos estiaado& para l •• entidades autónomas de
e.r'cler coaereial, industrial, financiero o análogo se
detallan en el estado de ingresos correspondientes, por un
importe total de 50.143.718.308 pesetas.

b) Balsoras de la Generalidad-Cataluña Radio, Servicio
de Radiodifu.i6n de la Generalidad, SA, por un IMporte total
de dotaciones de 1.916.152.000 pesetas, y de recursos de
1.916.152.000 peset•• ~

- 10 Lo. estados de gastos e ingresos de las sociedades
para la gesti6n de los .ervicios públicos de radiodifusión y
televisi6n se aprueban con el sigui.ntedetalle:

- 9 En el .stado degastoa del ente público Corporaci6n
Catalana de Radio y Televisi6n se conceden la. dotaciones
necesarias para atender el desarrollo de sus Actividades,
por un iaporte total de 9.348.251.000 pesetas, y los
r.cursos •••sti..n en 9.348.251.000 pesetas.
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-. 11 Las dotaciones y recursos estimados correspondientea •
l.a eapres.s de la Generalidad son los que se eapecifican a
continuaci6n:

créditos concedidos
obligaciones suman
pesetas.

Dotaciones Recursos
Ferrocarriies de la Generalidad de Cataluña
14.181.595.000 14.181.595.000
Instituto de Investigación y Tecnología AgroaU.entarias
1'-246.107.000 1.246.107.000
Laboratorio General de Ensayos e Inveatigaciones
2.331.290.000 2.331.290.000
Centró de Informaci6n y Desarrollo !apresariales
1.323.217.243 1.323.217.243
Centro Informático de la Generalidad de Cataluña, SA
1'-454.793.000 1.454.793.000
Túneles y Accesos de Barcelona; SAC
11.878.750.000 11.878.750.000
Administraci6n y Gesti6n, SA
6.020.800.000 6.020.800.000
Centro Divulgador de la Infor~ática, SA
224.400.000 224.400.000
Promotora de Exportaciones Catalanas, SA
30.610.000 30.610.000
Agrícola Experi_ental, SA
13.210.-000
Forestal Catalana, SA
427.000.000
Ferrocarriles de Montsña de
275.335.000
Centro de Iniciativas para
353.996.416
Instituto de Investigaci6n
1. 299.000.000

.. -,
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Articulo 3 Vinculación de créditos del presupuesto de las
entidades gestoras de la Seguridad SOCIal

- 2 Independiente..nte del nivel de vinculación de lo.
cr'dito. del presupuesto de gastos, la clasificación de la.
.eccione. 32 y 42 'por conceptos' y subconceptos, si procede,
.e utilizará para el registro contable de las operaciones de
ga.to en el .caento de la ejecución del Presupue.to.

15387

asistencia
funcionarios

g) Los créditos destinados 'al pago de productos
farmacéuticos procedentes de recetas médicas, dentro de la
sección 32i Instituto Catalán de la Salud.

f) Los créditos corre.pondientes a ,servicios traspasados
si, por aplicaci6n de normas estatales, fuera preciso
reconocer obligacion.s adicionales' a las previstas
inicialmente, por el iaporte de las transferencias de fandos
que para co.pensar dichas actuaciones deba formalizar la
Ad.inistraci6n central del Estado.

di Los créditos destinados a la
médico-farmacéutica correspondientes a los
adscritos 'n virtud del Real Decreto 1942/1979.

e) Los créditos destinados a gastvs de funcionamiento
(CapítulO 11, "Gastos de bienes corrientes y servicios-) de
servicios para los cuales se exijan tasas, exacciones
parafiscales, cánones o precius. Dichos créditos podrán ser
ampliados por la diferencia entre la recaudación
inicial••nte prevista, entendiendo esta, si procede, como la
obtenida en 1989, incre.entada en un 5'. y la efectivamente
ingresada.

adopteConsejeroBc:onQalla y F1Mnzas ¡)4ra que el
resolución que considere procedente.
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1 Los ct'ditos autorizados en el presupuesto de gastos
del Instituto Catalán de la Salud y del Instituto Catalán de
Asistencia y Servicios Sociale., seccione. 32 y 42, tendrán
carácter li.itativo y vinculante a nivel de concepto. Sin
e.batgo, los cr'ditos contenido. en loa capitulos 11, IV Y
VI tendrán carácter vinculante a nivel de articulo, excepto
en los conceptos del Capitulo IV, 487 -Pre.taciones sociales
peri6dica.- y 489 -Par.acia-, de la••ecciones 42 y 32
respectiva.ente, donde la vinculación será a nivel de
concepto.

1 Se generarán en el estado de gasto. los crédito.
necesario. para atender las obligaciones derivadas de loa
.ervicios que tra.pasen a la Ceneralidad otra.
ad.iniatracione. durante el ejercicio de 1990. La euantia de
los créditos generados no podrá ser superior al importe de
las transferencias de fondos acordadas para atender los
.ervicios traspasados.

h) Los créditos co.prendidos en el Presupuesto de las
entidad•• 9Qstoras de la Seguridad Social. Instituto Catalán
de la Salud e Instituto Catalán de Asistencia y Servicios
Sociales, seccion.s 32 y 42, respectiva••nte; dichos
cr6dito. podrán ser á.pliados previo informe favorable del
Departa.ento de Beonoaia y Finanzas, en el caso de que las
asignaciones de crédito y las transferencias ecnetarias
for.alizada. por. la Seguridad Social, correspondi.ntes a la
participación en el Pr••upuesto del INSALUD y del INSERSO,
superen_la evaluación que se haga en el presupuesto de
ingr.sos de dichas secciones 32 y 42.

Articulo 5 Créditos ampliables

al Los cr'ditos destinados a las cuota. de la Seguridad
Social y a ayuda ·fa.iliar del personal al servicio de la
Administración de la Generalidad, de ae~erdo con lo.
precepto. en vigor, a.l como la aportación de la Generalidad
al régimen de previsión social de los funcionarios públicos
de la Generalidad.

Se considerarán créditos ampliables hasta una suma igual a
las obligaciones que es preceptivo de reconocer, previo
cu.pliaientode la. nor..s legales oportunas y, en todos los
casos; dando cuenta trimestralmente al Parlamento, los
cr~ditos incluidos en el Presupuesto de la Ceneralidad y en
los de los entes públicos aprobados por la presente Ley, que
.e detallan a continuación:

presupuestos
operaciones

nece.arios en los
consecuencia de

b) Los créditos que sean
de la. .ntidades, como
financieras autorizadas.

b) En la .ección 09 (Departamento de Politica
Territorial y Obras Públicas), servicio 07 (Direcci6n
General de Obras Hidráulicas) y servicio 33 (Junta de
Aguas 1, los créditos destinados a inversión en
infraestructuras de saneamiento (Capitulo VI) y de
explotación (Capitulo 11), si dichas actuaciones fuesen
realizadas directa.ente por la ais.. Dirección General de
Obra. Hidráulicas o por la Junta de Aguas y en función de
108 recursos que, con dicha afectación de destino, atribuyan

- 2 Con aplicación a las entidades autónomas de carácter
comercial, industrial, financiero o análogo:

- 3 Con aplicación a las .ecciones que se indiquen:

a) Los créditos cuya cuantía se determine en función de
recursos finalistas efectivamente obtenidos.

al En la sección 05 (Departamento de Economía y
Finanzas). el crédito correspohdiente a la aplicación
05.01.226.04, si mediante sentencia judicial firme se
declaran responsabilidades pecuniarias de la Generalidad de
Cataluña; el crédito correspondiente a los honorarios de los
liquidadores de distritv hipotecario (aplicación
05.01.226.09) en función de la recaudación efectiva: el
crédito consignado en la aplicación 05.01.226.11 hasta el
i.porte nece.ario para atender el pago de los intereses de
demora resultantes de la devolución de ingresos tributarios;
el crédito corre.pondiente a la aplicación 05.01.460.01, por
un iaporte igual al de las transferencias de fondos para
atender lo. gastos generados por los servicios estatales que
presta el Ayuntaaiento de Barcelona, consignados en los
Presupuestos Generales del Estado; el crédito destinado a
atender_las necesidades derivadas del posible desarrollo del
articulo 15 de la Ley 1/1985, de 14 de enero (aplicación
05.02.480.01): y el crédito destinado al pago de las
obligaciones derivadas de quebrantos en operaciones de
crédito avaladas por la Ceneralidad de Cataluña (aplicación
0!L02.771.01).

a todas las secciones del Pr.supuesto
de las entidades aut6nomas y ente.

d.rivados de los cómputos de tie.po d.
preatado a la Administración por los

b) Los trienios
servicio re.l••nt.
funcionario••

- 1 Con aplicación
de la Generalidad y
públ icos:

e) Los créditos destinados al pago del personal laboraL,
si requirieren un incre.ento a consecuencia de au••ntos
salariales dispuestos durante el ejercicio o en ejercicios
anteriores, por llOdif icac iones del salar io _inillO
interprofesional, o si fuera impuesto con carácter generala
como consecuencia de la aplicación de nor... pactadas en los
convenios de la Ceneralidad o por decisi6n judicial firae.

2 Igualmente generarán créditos en el estado de gastos
las transferencias de fondos efectivas con cargo a los
Presupuestos Generales del Estado, destinadas a las
corporaciones locales, para financiar los déficits
provocados por - la prestación de servicios que no
corr.spondan a co.petencia. municipales, así como las
correspondientes a gastos de capitalidad del Ayuntamiento de
Barcelona'.
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Articulo 6 Normas sobre incorporaciones de créditos

fl En la sección 16 (Clases pasivas). los créditos
relativos a obligaciones de clases pasivas.

alllpliaci6n de
en todo caso.
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operacione. de capital podrán
del articulo 37 de la Ley de

3 Los créditos para
incorporarse en los términos
Finanzas Públicas.

- 5 Para la aplicaci6n de entregas a la
capital de las sociedades será preciso.
acuerdo previo del Consejo Ejecutivo.

- 4 Las transferencias corrientes a favor de sociedadea
cuyo capital pertenece integramente a la Generalidad, a sus
entidades autónomas o a los entes de derecho público tendrán
la naturaleza de subvenci6n de explotaci6n, en la medida
necesarla para equilibrar la cuenta de pérdidas y ganancia.,
y ·de entregas a cuenta de futuras operaciones de capital
para el resto.

- 3 Si se hubieran entregado fondos en exceso. se minorarán
por el i_porte de dichos créditos autorizados a favor de las
entidades antes citadas en el Presupuesto del ejercicio de
1991.

Articulo 8 Contratación directa de inversiones

- 1 El importe de los créditos presupuestarios destinados.
transferencias a favor de laa entidades autónoaas
.dministrativas y de la8 empresas públicas reguladas por la
Ley 4/1985. de 29 de ..rzo, se ajustarán de aanera que la
liquidación de sus presupuestos el 31 de diciembre sea
equilibrada.

- 1 Los créditos para ope~aciones corrientes consignados
en los estados de ga.tos del Peesupuesto de la Generalidad y
de los entes que enu.eran las letras a), b) y d) del
articulo 1.1, con cargo a 108 cuales no se hayan reconocido
obligaciones, .ediante la formalizaci6n del oportuno
documento contable antes del 31 de dicieabre de 1989, no
podrán ser objeto de incorporación al ejercicio de 1990,
siendo anulados auto.Atica.ente.

- 2 A fin de determinar los gastos que ~e tendrán en cuenta
en la liquidaci6n. se incluirán el importe de las
obligaciones reconocidas para operaciones corrientes y los
créditos dispuestos contablemente para operaciones de
capital.

Capitulo II Normas sobre gesti6n presupuestaria y gasto
público

Articulo 7 Créditos autorizados a favor de las entidades
.utóno....

- 2 Si los créditos a que se refiere el apartado 1
hubieran sido objeto de disposici6n, y el 31 de dicie.bre de
1969 no se hubieran podido reconocer las obligaciones
correspondientes, podrán aplicars. la disposición, .1
reconoci.iento de las obligaciones, en su caso, y los pagos
a los créditos de la aia.. naturaleza autorizados en el
presente Presupuesto. .

2 Las condiciones técnicas financieras y administrativas
de la obra a ejecutar .erán anunciadas previamente en el
Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya, sin perjuicio
del cumplimiento de las nor.as de contratación que sean de
aplicación.

1 11 Cons.jo Ejecutivo podrá autoriz.r. a propuesta de
los depart••ento. interesadoa, la contrataci6n directa de
todos los proyectos de obras que se inicien dur.nte el
ejercicio de 1990, con cargo • los presupuestos de los
departa.entos respectivos y de sus entidades aut6nomas,
sie.pre que au presupuesto de ejecuci6n sea inferior a 60
millones de pesetas.

Generalidad los ocganis.os que
financiación de las actuaciones en

de los créditos presupuestarios
anteriores se regirán por las

•

autónomo Junta de Saneamiento. los
en función de los ingresos de derecho

recaudados. según lo dispuesto por la
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a la Ad.inistrac16n de la
tienen a su cargo la
-aterla de sanea.iento.

- 4 Si fuera necesario, se generarán los créditos
oportunos para atender las obligaciones, y los pagos se
aplicarán, sea cual sea el vencimiento a que corre.pondan, a
los créditos respectivos del ejercicio económico de 1990.

d) En la sección 11 (Departamento de Trabajo). el
crédito correspondiente a la aplicación 11.04.470.01, por el
coste de las acciones que. dentro de los diferentes
objetivos. sean aprobadas por el Fondo Social Europeo.

el En la sección 13 (Departamento de Industria y
Energ!a), los créditos destinados a subvenciones de las
empresas acogidas a la ZUR del cinturón industrial de
Barcelona (aplicación 13.03.770.07). en funci6n ~e las
necesidades provinentes de la aplicación de la Ley del
Estado 27/1984, de 26 de julio, de Reconversión y de
Reindustrializaci6n. y concretamente de las prevlslones del
articulo 5.1 del Real Decreto 914/1985, de 8 de mayo, y del
Decreto de la Generalidad 145/1987. de 9 de abril, y dentro
de los li.ites que en éste se establezcan hasta 800 millones
de pesetas.

a) En los organismos aut6nomos Inatituto Catalán del
Crédito Agrario 'e Instituto ·Catalán de Finanzas, las
aplicaciones presupue.tarlas correspondientes al pago de
intereses y de amortiz.ci6n de las operaciones de crédito
que el articulo 30 autoriza que sean for..lizadas por el
Instituto Catalán del Crédito Agrario y el Instituto Catalin
de Finanzas, y a las obligaciones derivadas de quebrantos en
operaciones de crédito avaladas por dichos institutos.

g) En la sección 17 (Deuda pública), los créditos
d••tinados al pago de inter•••• , a amortización de principal
y a gastos derivados de la deuda. considerada ésta en los
tirminos del articulo 16 de la Ley de Pinanzas Públicas de
Cataluña.

el En la secci6n 10 (Departamento de Agricultura,
Ganaderia y Pesca), el cr'd1to correspondiente a l.
aplicaci6n 10.02.771.01, en función de l •• necesidades
proviDentes de la aplicación del Regla.ento del Estado,
sobre eplzooti••• y concreta..nte para atender 10& coat.a
del .acrificio del ganado. y co-pletar. en la mI... cuantla
remItida para e8te concepto, 108 recursos que transfiera el
Ministerio de Agricultura! Pesca y All.entaci6n; l.
aplicación 10.03.771.01, en función de las necesidad••
provinentes de la aplicación de los Reglamentos de la
Coeunidad Econóaica Europea números 797/1985 y 3808/1989, en
lo que se refiere a ayudas ree.bolsables por el F!OGA
Orientaci6n.

b) Los créditos consignados para operaciones corrient.s,
aai COmo los créditos consignados en el Capitulo VI
-Inversiones real•••• de la Entidad Autónoma de Juegos y
Apuest.. de la Gener.lidad, en funci6n de la comisión que,
según lo dispuesto por el artículo 7 de la Ley 5/1986, de 17
de abril, se fijará mediante decreto del Consejo Ijecutivo.

e) Al organismo
créditos modulados
público especificas
Ley 5/1981.

~ En los presupuestos de la~ entidades gestoras de la
Seguridad Social. los créditos que tengan la naturaleza de
ampliables. de acuerdo con la legislaci6n estatal.

Las incorporaciones
autorizados en ejercicios
nor... siguientes:



Antes de la entrega de fondos. deberá efectuarse la
retención del crédito en los conceptos presupuestarios para
los que se solicita, por el mismo importe que el librado.

El Departa.ento de Economia y Finanzas emitirá infora.
preceptivo sobre cualquier disposición normativa de carácter
general que iaplique recurrencia de gastos en futuros

_ 1 El Departamento de Economia y Finanzas podrá determinar
los créditos del ejercicio corriente a los que podrá
imputarae el pago de obligaciOnes reconocidas o generadas en
anteriores ejercicios.

•
de

que
la

con
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por la
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de los pagos se hará
naturaleza y dentro

Articulo 16 Recurrencia de gastos en ejercicios futuros

J El régimen de funcionamiento y los conceptos
presupuestarios a cargo qe los que se podrán entregar fondos
a justificar de carácter renovable serán fijados por orden
del Departamento de Economía y Finanzas.

Articulo 15 Mandamientos de pagOS a justificar

La. entrega. de fondoa por mandamientos de pagos
justificar podrán tener el carácter de renovables,
acuerdo con la••iguientes nor.a.:

_ 1 ~a renovaci6n se efectuará por el importe justificada.
de forma que la cantidad entregada permanezca fija durante
el ejercicio.

2 Las -edificaciones de los prograaas de inversi6n
impliquen el inicio de nuevos proyectos requerirán
asignación de los códigos correspondientes, de acuerdo
el Departa.ento de Economia y Finanzas.

Artículo 14 Identificación de proyectos de inversi6n

1 Los proyectos de inversi6n incluidos en el -Anexo de
Inversione. Reales- que acompaña a los Presupuestos de l.
Generalidad de Cataluña. de .us entidades aut6no... y de la.
entidade. gestoras de la Seguridad Social, se identificarán
mediante el código de' proyecto que tengan a.ignado en dicho
anexo, con el fin de establecer el .eguiaiento pre.puestario
de realizaci6n de 'los misaos.

3 En cualquier caao, la i~putaci6n
contra créditos para gastos de la aisma
del mismo capitulo presupuestario.

_ 2 Si la. obligaciones a que se refiere el apartado 1
afectaran a los presup~esto8 de las entidades gestoras de la
Seguridad Social, la propuesta corresponderá a la entidad
correspondiente y para efectuar las iaputaciones será
preciso el inforae favorable previo del Departaaento de
Sanidad y Seguridad Social o de Bienestar Social, según
corresponda.

Artículo 13 Obligaciones de ejercicios cerrados

_ 3 Los iapart.a de dichas obra. serán reinteqrado.
Generalidad de acuerdo con las dotaci9neS aprobadas
ejercicio presupuestario para la financiaci6n de los
fijados por el Departamento.

Articulo 12 Ejecuci6n anticipada de proyectos de inversi6n

1 11 con.ejo Ejecutivo, a propuesta conjunta de los
Departa..nt08 de Bcono.la y Finanzas y de znseftanza, podr'
autorizar a éste últiao para que establezca convepios de
colaboración con la. entidades locales que peraitan la
ejecución antici~da de proyectos de con.trucciones
e.colare. incluidos en lo. planea fijados por el propio
Departaaento.

2 Dicha. obras anticipadas serán financiadas y. en su
ca.p, adjudicad.s por la. entidades locales.

la
loa
de
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Generalidad encargará
trabajos técnicos a

universidades públicas
lo aconseja.

Articulo 9 Subvencione•

i Las ayudas y las subvenciones con cargo a los créditos
presupúest&cios que no tengan asignaci6n nominativa y
afecten a un colectivo de potenciales beneficiarios, general
o indeterminado, se concederán de acuerdo con criterios de
publicidad, concurrencia y objetividad. Con dicha finalidad,
los departamento. correspondientes establecerán las normas
oportunas para regular su concesi6n.
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......... '.1

¡'!~~ I
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'if~~ - 2 Excepcionalmente podrán ser concedidas directamente,
~,;~ por orden del Consejero cocrespondiente, que secá publicada

~?:...;...~. en el Diari Oficial de la GenerAlitat de Catalunya. la.
~~4~ subvencione. innomInadas o gen'ricaa en que no sea posible
~~~.~j promover¡IA concurrencia pública por la especificidad de las
~~, caeacter sticas a cumplir por la entidad la empresA o la

~~.~;~{; persona destinataria de la subvenci6n.

·.:::~n J SI el .illporte de la subvenci6n es superior .. 1.000.000
~~~;~ de pe.eta., .e nec.sitará, para su concesi6n. la declaraci6n
~_¿,['.~ expres. del de.tinatario de no tener contraida ninguna deuda
_~~;~ por ningún concepto con la Generalidad de Cataluña.

,E';"::rJ. - 4 Una vez .e haya procedido. la concesión de l.. ayudas

~.'.~,'.:.'.C_.·.,'.;~..~.,:_t,.:.' y subvencione., y efectuada. las correspondientes reserva.
:'T\ de créditos, el órgano competente de cada departamento podrá

forMalizar los documentos contables de reconocimiento de
",. obligaciones. No obatante, el pago no podrá ser ordenado
~t;~;f hasta que 108 perceptores bayan justificado el cuaplimiento

-¡ .. , de las condicione. que hayan dado lU9ar a la concesión de
i~;t la. ayudas o de la. subvenciones; .i los perceptores no

.~.1.f; procedieran a su justificaci6n en los t6rminos de la
'r.~ .~:;( concesión. el Departa.ento procederá a anuiar el
.r~~~~ reconociaiento de la. Obligaciones.

~~~~~ 5 Las subvenciones que concedan 108 departamentos con
}~,~~ carácter compen.atorio de las cargas por operaciones
i;r~~ financier.. foraalizadas por los perceptores. podrán ser
'~..i,:':¿:~ entregada., por su importe total el 1990. al Instituto

'~:~~1 ~:::~~:, ::gÚ~i:::Z~: m~te:~a,I::~~t:~~ ¡::~~ánp~:~e~:~di:~
i¡\f~ pago periodificado de dichas subvenciones en los ejercicios

;.'.•..'.~..,'.".;.,....',... ,',~.~•..;" correspondientes, bien a la amortización parcial del capital
, ,~~ pendiente de la. operaciones con subvenci6n a.ociada. Los

instituto. detallarán al departamento interesado las
¿~:~~j. condiciones establecidas para la conce.iÓn de la.

subvenc~one•.

~if: - 6 La in.pección y el control del cumplimiento del
rl~~ adjudicatario en lo que ae refiere a la destinación de las
·:;:t\;; ayudas y subvenciones otorgadas serán llevadas a cabo por
:'~'0 los 6rganos competentes.

;,(~Vl
"I~J':' Articulo la Estudios y trabajos técnicos
':;~!.~ .
~,~~'!¡¿¡ - 1 Para disponer de fondos con car90 a las aplicaciones
~:.e;'i presupuestarias -Estudios y trabajos técnicos-, sed.
')~rj~~ necesaria la aprobaci6n del Consejo Ejecutivo. a propuesta
!:5~;:t:. del Consejero respectivo. si la cuantía de los mismos supera
::';':"\'¡, los 3.000.000.000 de pesetas.
,·'·'lt'.
-,:.;;'f~. - 2 La Administraci6n de la
'~l~J realizaci6n de los estudios y
..·r..:~:departa.entos o institutos de las
~1i~:catalufta, si el carácter del te.a

~~~~:~
·:~:':".:::=:,Articulo 11 Construcci6n y adquisici6n de inmuebles
'i..,~:;
.~~;~- 1 El Consejo Ejecutivo, a propuesta dei Consejero de
!~~'~Bconoaia y Finanzas, podrá autorizar a los departamentos que
~~~f~adquieran inmuebles para. sustituir los que actualaente
~~·~!Ocupan en régimen de alquiler o para construir en ellos
~~;';~~nuevos edificios. A . tal fln. podrá acordar las
~~dificaciones presupuestarias que sean precisas.

~~~~ 2 Si el pago de la citada adquisición se efectuara en
~~~Plazos superiores a un año, se dará cuenta de ello al
~~·~""~arlalDento.

,:~~\~~!
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Capitulo 111 Gastos de personal

Articulo 18 Participación en ingreso.
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de trabajo determina.e una
se ..ntendrá el cceple.ento
imputará cualquier aejora

incremento de retrIbuciones de carácter general
la presente Ley, s610 se computará el 50\ que
las retribuciones complementarias a efectos de

co.ple.ento de productividad establecido en el
67.3.c) de la Ley 17/1985, de 23 de julio,

el rendiaiento especial, la actividad y la

1 El
articulo
retribuid

- 2 Si el cambio del puesto
disminuci6n de retribuciones,
personal transitorio, al que se
retributiva futura.

- 6 Lo dispuesto en .ste articulo se aplicará al personal
al servicio de la Admini.traci6n de la Generalidad y al
per.onal de los entes citados en el articulo 1.1.

- 4 Si el .ueldo percibido en 1989 e. inferior a la cuantia
e.tabl.cida con carácter general, .e aplicará un increaento
del 6' sobre el percibido en dicho ejercicio, con las
exclusiones deterainadas en el .partado 2.

b) Se computará. a efectos de la absorción, el 100\ del
i.porte de cualquier otra mejora retributiva producida
durante el año 1990, incluidas lss derivadas del ca.bio de
puesto de tr.bajo.

Articulo 23 Complemento de productividad

3 No se con.iderarán, a efectoa de la absorci6n del
cceple.ento personal transitorio, los trienios. las
gratificaciones por servicios extraordinario., la ayuda
fa.iliar ni la productividad prevista en el articulo 23 de
la preaente Ley. .

2 El coapleaento fa.iliar. la indeanizaci6n por
residencia y las retribuciones que tengan carácter de 
absorbibles, están excluido. del au••nto del 6' y se r.iirán
por su nor.ativa e.pecifica.

3 La. retribuciones del peraonal. no l.boral ••
deter.inarán de acuerdo con la. siguientes bor... :

a) La. retribucion.s integras de los altos cargos serán
las que reaulten de incre.entar en un 6\ las retribuciones
del 1989¡

b) La. retribuciones integras del personal fun~ionari~

serán las que resulten de incre.entar en un " la.
retribuciones bá.ica. y las cc.pleaentarias vigente. en el
1989., sin perjuicio del resultado individuar de la
aplicaci6n de dicho auaento.

- 1 Los complementos personalea transitorios reconocidos de
acuerdo con la Disposici6n Transitoria Segunda de la Ley
17/1985, de 23 de julio, serán absorbidos por cualquier
mejora retributiva producida durante el año 1990. de acuerdo
con las siguientes noraas:

Articulo 22 Complemento personal transitorio

aplicable. en las cuantías y de acuerdo con los regi••ne.
retributivo. vigentes el 1989, serÁ del 6\. sin perjuicio
del resultado individual de la aplicaci6n del ~itado

au.ento. A.imis-o. la .... s.larial del peraonal laboral no
podrá experimentar un incre.ento global superior al 6 por
ciento en los tér.inos que disponen las normas generales q~e

les .ean de aplicaci6n.

al Del
que establece
corresponde a
la absorci6n.

- 5 Las retribuciones resultantes de las nor..s contenidas
en el apartado 3 del presente articulo podrán adecuarse, sI
e. necesario para asegurar que la retribuci6n total del
personal a que se refiere dicbo apartado tiene la relaci6n
.decuada con el contenido de especial difiCultad técnica, de
d.dicaci6n, de responsabilidad, de peligrosidad o de
peno.idad, con el informe previo favorable del Consejero de
Econoaia y Finanzas.

Inversione.

Articulo 21 Retribuciones del personal en .ctivo

Articulo 19 Lo. créditos consignados en la secci6n 19,
Participaci6n de los entes locales de Cataluña en los
ingre.os del estado, se ajustarán, en lo que se refi.re a su
cuant~a definitiva, al resultado de la distribuci6n que s.
realice de acuerdo con los criterios contenidos en la
nor.ativa que les sea aplicable. La gesti6n presupuestarla
de dichos créditos será efectuada por la Dirección General
de Presupuestos y Te.oro.

- 2 Las obligaciones derivada. del párrafo anterior podrán
cu.plirse, aedi.nte transferencias de capit.l a favor de las
universidad•• par. atender 10. g.stos de inversi6n incluido.
en el Plan, o bien .edi.nte subvencione. por el iaporte de
la carga financiera por interés y. amortiz.ci6n de las
operaciones de crédito que el Consejo Ejecutivo le. autorice
para la ejecuci6n del misao.

Articulo 20 Financiaci6n del Plan Cuatrienal de
de la. Universidades

1 Con efectos desde primero de enero de 1990, el
incremento del conjunto de las retribuciones íntegras del
personal en activo no sometido a la legislaci6n l.boral,

1 La financiaci6n del Plan Cuatrien.l de Inver.iones d.
las Universidades catalanas se re.liz.rá con cargo • los
créditos pars gastos consign.dos par. dicha finalid.d en el
Presupuesto de cada .ño de la Generalidad de -Cataluña.

3 La aplicaci6n presupuestaria 04.03.461.03 del
Departamento de Gobernaci6n de importe 1.341.985.000 peseta.
se distribuirá entre lo. consejos conarcales, de acuerdo con
lo que s. establecerá reglamentariamente, teniendo en cuenta
108 babitantes de la comarca, las competencias y los
servicios asumidos y el principio de solidaridad
interterritorial.

2 Las participaciones en ingresos del Estado se
distribuirán de acuerdo con lo que establece el articulo
48.2 del Estatuto y la normativa que sea aplicable.

- 1 El Fondo de Cooperaci6n Local de Cataluña estar'
integrado por la. participaciones que corre.pondan a loa
ente. local•• de Cataluña en 108 ingre.o. del ••tado para el
ejercicio de 1990 y por la pa-rtida 04-.03.461.03 d.l
Depart...nto de Gobernaci6n y de i.porte 1.341.985.000
pesetas en concepto de participación en los ingresos de la
Generalidad.
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ejercicios presupuestarios. especial.ente en lo que s.
refIere a plantill•• y a retribijcion•• del personal de loa
diferente.departa.entos y entidad.s.

Articulo 17 Liaitaci6n del au-ento del gasto público

- 2 Durante el ejercicio de 1990 el con••jo Ejecutivo
••tar' obligado • oponerse a cualquier iniciativa
legislativa que caaporte creclatento del ga.to público
preaupuestado, si no se proponen al .i8.o tiempo lo.
nece.ario. recur.os adicionales.

1 Durante el ejercicio de 1990 el Con•• jo !jecutivo
.atar' obligado. no to..r ninguna iniciativa legislativa o
adainiatrativa que eoaporte cr.ciaientodel g••to p6blico
presupuestado. al no propone al aia.a ti.~ loa recuraoa
adicional.. nec•••rio. o l •• reducciones proporcional•• de
ga.to con l. corr••pondiente especlflcac16n presupuestaria.
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Articulo 29 Avales

Capitulo IV Operaciones financieras

Articulo 27 CatAlogo. de puestos de trabajo

,..

hasta
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•

de.tino y
catálogos

SAC;

afecte
trabajo.

Barceloria,de

3.200.000.000 de pesetas para la. operaciones
que concierte la ~pres. de Gesti6n de

Ceneralidad podrá prestar avale. durante el
de 1990 para la. operaciones de crédito interior o
que concierten la. entidades o la. e.presa. que se
hasta los iaportes que se señalan:

f l aasta
créditos

a) Túnele. y Accesos
7.594.000.000 de pesetas.

de

Artículo 28 Pensiones

1 L.
ejercicio
exterior
indican y

dI Túnel del Cadi, SACZ: hasta el limite del aval
autorizado por la Ley 13/1988, de 31 de dicieabre.

3 Los Consejeros de la Generalidad que dejen el cargo
durante el año tendrán derecho a la pensión por un perlado
aAxiDO de 18 meses; sin embargo, dejarán de percibirla en el
aa_ento que obtengan otra retribuci6n con cargo a fondos
públicos.

c) 'errocarriles de la Generalidad de Cataluña: hasta
2.250.000.000 de pesetas.

2 Las pensiones otorgadas al amparo del Decreto de 25 de
febrero de 1980, y de la Ley 2/l988, de 26 de febrero, se
regir'n por su normativa especIfica.

e) Consorcio del Gran Teatro del Liceo: hasta el lIaite
del aval autorizado por la Ley 13/1988, de 31 de dicieabre,
incrementado en 250.000.000 de pesetas.

b) Consorcio Conce.ionario de Aguas para Ayuntamientos e
Industrias de Tarragona: hasta 600.000.000 de pesetas.

1 Con efectos desde el primero de enero de 1990, la
cuantía de las pensiones reconocidas por los Decretos del 14
de noviembre de 1978 y por la Ley 18/1984, de 20 de marzo,
se incre~entarán en un 8\ en reiación a las del ejercicio de
1989.

c) La. aodifieaciones en los catálogo. de pue.tos de
trabajo producida. por la variaci6n del númerO de puestos
que consten en 10& catAlogas inicisle., y las BOdificacione.
del coaple.ento de destino y del coapleaento especifico de
10& pue.tos de trabajo incluidos en dichos catálogos
iniciale•.

d) Cualquier otra aodificación que
relaciones o a los catálogos de puesto. de

podrán percibir ninguna participaci6n ni pre.io en las
aultas iapuesta., aunque sean atribuida. por nor.. a los
aisao.; percibirán únicamente las re.uneraciones del régi..n
retributivo corre.pondiente, sin perjuicio de lo que re.ulte
d. la apllcaci6n del siste.. de incoapatibilidades.

b) La a.ignaci6n del nivel de co.pleaento de destiflo y
de coapl...ntoe.peclfico correspondientes a nuevos puestos
de trabajo no coaprendidos en lo. catálogos iniciales ya
aprobadoa.

.) La aaignación inicial del co.ple.ento de
del coapleaento e.pecifico co.prendidos en los
iniclale. de los organis8Os no catalogados.

Corre.ponder' al conaejo Bjecutivo, a propuesta conjunta de
lo. Departa..ntos de Gobernaci6n y Econo.I. y Finanzas:
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ArtIculo 24 Gratificaciones por servicias extraordinarios

b) Las cantidades asignadas a complemento de
productividad durante un periodo de tie~po determinado no
podrán originar derechos individuales res~cto a las
valor.cianes o apreciaciones correspondientes a periodos
sucesivas.

- 2 Estas gratificaciones tendrán car'cter excepcional y
sola.ente podrán ser reconocidas por servicios
extraordinarios prestados fuera de la jornada nor..l de
trabajo, sin que, en ningún caso, pueda ser fija la cuantia
ni peri6dica la percepción.

- 1 Las gratificaciones por servicias extraordinario. ae
concederán por cada ConsejerIa u organismo aut6nomo dentro
de los créditos asignados a dicha finalidad.

Articulo 25 Li.itación del au.ento de gastos de personal

a) La apreciac16n ae la productividad ae r••lizar' en
funci6n de circunstancia. objetiva. re1acionaa••
directa.ente con el pue.to de trabajo y con la con••cuci6n
de loa r••ultados objectivoa ••ignadoa a dicho puesto de
trabajo. Los ca.ple.ento. de productividad .e harAn público.
en loa centro. de trabajo •

c) Cada Departasento dará cuenta a los Departamentos de
Gobernaci6n y de Econ~ia y Finanzas de la cuantia de los
comple.ento., especificando los criterios de distribución
aplicados.

Articulo 26 Prohibici6n de ingresos atípicos

Los e.pleados públicos comprendidos en el ámbito de
aplicaeión de la presente Ley, con excepción de los que
e.tén soaetidos al régimen de arancel, no podrán percibie
ninguna participación de tributos, comisione. y de".
ingreaos de cualquier naturaleza que correspondan a la
Ad.inisteaci6n o a cualquier poder público caDO
contraprestaci6n a cualquier servicio o jurisdicci6n, ni

dedicaci6n extraordinaria. el inter'.O la iniciativa Co&
que •• d•••rro11en l.. tara.. inberentes al puesto ae
trabajo. de acuerdo con loa er'ditoa pr.aupu••tarloa
•• lgnaao. por cada Depart nto ~ tal fin y .e regir' a.
acuerdo con l •• alguiente. nor :

- 1 Durante el ejercicio de 1990 no se podrán tra.itar
expedientes de aapliaci6n de plantillas ni disposiciones o
expedientes de creaci6n o de reestructuaci6n de unidades
orgAnicaa si el incr._ento del gasto público que se deeive
no .e co.pen.a aediante la reducción de otros concepto.
pre.upue.tarios de lo. capItulo. de gastos corrientes por el
ai.ao iaporte. Si la a.pliaci6n y la creaci6n de plantilla.
o la ree.tructuraci6n de unidades orgánicas derivasen de la
entrada en funcionamiento de nuevas inversiones, el
iner••ento del gasto resultante será financiado con la
.inoraci6n de los crédito. para operaciones corrientes o de
lo. er'ditoa para inver.iones del departamento o de la
entidad que lo proponga. En cualquier caso, no se podrán
di ••inuir crédito. que tengan la naturaleza de ampliable••

- 2 Lo. departa.entos y las entidades aut6no.a. podrán
contratar teaporal.ente personal laboral, de acuerdo con la
leglslaci6n vigente. para ejecutar obras y prestar aervicios
corr.spondiente. a alguna de las inversiones incluidas en el
Presupue.to y con cargo al aisao. La contrataci6n del
personal laboral .e r.alizarA .ediante la. oficina. de
ocupaci6n, con prioridad para los trabajadores sin subsidio
de paro. Los departa~entos y las entidades autónomas
comunicarán trimestralmente al Departamento de Gobernaci6n
la. contrataciones habidas, así como sus características. El
Departamento de Gobernación dará cuenta de toda la
información referente a dicho personal a las centrales
sindicales considerada. más representativas.
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Articulo 30 Operaciones"de ~ndeuda.iento

3 El Consejo Ejecutivo podc' deterainar en cada caso el
carácter 801idario o no solidario de los avales autorizados.

concierte
cualquier
peaetas,
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presupuestario.
y las entidades

del ejercicio
no financieros

Durante el priaer ...
organismos autónomos

- 15
los

J En el caso de -edificación, refinanciaci6n y/o
su.tituci6n de operacion.s de la. entidad.. o ••pr••••
públicas con el aval de la Generalidad de Cataluña••e
autoriza al Consejo Ejecutivo para que otorvue nuevaaente el
aval de la Generalidad a las operaciones resultantes de l.s
modificaciones, la refinanciacibn y/o la sustituci6n que .e
produzcan.

fihaDeier. o prevenir los posibl.. efectos negativa.
derivados de fluctuaciones en la. condicione. de ..rcado.

11 Se autoriza a la Junta de Sanea.iento para que
concierte durante 1990 operaciones de endeuda. lento en
cualqui.r .adalidad, por un iaporte dé 4.996.000.000 de
peaetas, destinadaa a operaciones de capital.

- 4 SI liaite de endeuda.iento vivo por operaciones d.
cr6dito de.tinadas a atender la. necesidades tran.itorias de
Tesoreria, en cualquiera de la for..s en la. que .e
docuaente, .erA como aAxiao del 6' del estado de gasto. del
Presupuesto par.l990 •

- 10 Se autoriza a la Junta de Residuos para"que
durante 1990 operaciones de endeudamIento en
-adalidad, por un importe de 3.000.000.000 de
de.tinada. a operaciones de capital.

14 Se autoriza al Laboratorio General de Ensayo. e
Investigaciones para que concierte durante 1990 operaciones
de endeuda.iento en cualquier .adalidad, por un i.porte de
400.000.000 de pesetas, destinad.s a operaciones de capital.

- 13 Se autoriza al Instituto de Investigaci6n Aplicada del
Autombvil para que concierte durante 1990 operaciones de
endeudamiento en cualquier modalidad, por un importe de
664.000.000 de peaetas, de.tinadas a operaciones de capital.

- 12 Se autoriza al Inatituto Cartogr'fico' de Cataluña para
que concierte durante 1990 operacion~s de' endeuda.iento .n
cualquier modalidad, por, un i.porte ,'de ,200.000.000 de
pesetas, destinadas a operaciones de capital.

9 Se autoriza a la Junta de Aguas para que concierte
durante 1990 operaciones de endeuda.ie~to en cualquier
modalidad, por un iaporte de 2.800.000.000 de pe.eta.,
de.tinadas a operaciones de capital.

8 Se autoriza al Instituto Catalán del Suelo para que
concierte durante 1990 operaciones de endeudamiento ..diante
la concertación de présta.cs con garantia hipotecaria sobre
terrenos de su propiedad, hasta un importe aixiao de
2.700.000.000 de pesetaa destinadas a financiar obra. de
con.truccibn propias del Instituto.

- 7 Se autoriza al Instituto CatalAn del Crédito Agrario
para que. sin .obrepasar el limite máximo de endeudaaiento
vivo de 4.000.000.000 de pesetas, concierte durante 1990
operaciones de endeuda.iento, en cualquier aodalidad.
destinadas a financiar las operaciones propiás del
Instituto.

ti Se autoriza al Instituto Catalán de Finanzas para que,
sin sobrepasar el límite .Axl.c de endeuda.iento vivo de
S.OOO.OOO.OOo de pesetas, concierte durante 1990 operaciones
de endeudamiento, en cual~ui.r modalidad, destinadas a
financiar la. operaciones propias del Instituto.

5 Adicionalmente al lí.it~ señalado en el párrafo
anterior, podrán concertarse, por un importe máximO de
15.000 millones de pesetas, operaciones' de crédito para
atender transitoriamente la. necesidades de la Tesoreria
producid.s por retrasos en las entregas de fondos
correspondientes a la participaci6n en las desviaciones
presupuestarias de los servicios no transferidos del
INSALUD, acreditadas a favor de la Generalidad de Cataluña
para la financiaci6n de los' servicios .anitarios traspasados
del siste.. de la Seguridad Social.

de pesetas
• tinanciar
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d) aasta un importe aixiao de 1.000.000.000
Ptr. operaciones de cridito d.stinad••
inversiones en ..teria de asistencia social.

a) En lo. término. que establece la Ley d~ creación,
ba.ta un iaporteacumulado que como "xi~o podrá ~xceder en
2.000.000.000 de pesetas de lo que autoriza la Ley de
Presupuestos de la Generalidad para 1989.

- 4 se autoriza al Instituto CatalAn de Finanzas para que
pueda pre.tar durante el ejercicio de 1990 la. garantia.
siguientes, tanto en for.. de priaer aval como en for.. de
segundo av~l, sobre la. operaciones de crédito concertada.
por e.pre.as o entidades:

b) Para el ejercicio de 1990, el li.ite a que se refiere
el articulo 11.4 de la Ley 2/1985, de 14 de enero, es deIS'
de la cantidad global autorizada.

- 5 Se autoriza al Instituto Catalán del Crédito Agrario,
en los términos que establece la Ley de creaci6n, para que
avale operaciones de crédito hasta un importe máximo de
200.000.000 de pesetas.

c) Para las o~r.ciones de crédito que concierten las
entidades acogida. al Plan de Reordenaci6n Hospitalaria de
Catalufia, h••ta un importe acuaulado que como "ximo podrA
exceder en 2.000.000.000 de peseta. de lo que autoriza la
Ley de Presupuestos de la Generalidad para 1989. El producto
de la. operaciones avaladas se destinarA a la financiación
de inversiones.

- 2' Loa avales a que se 'refiere el apartado 1 ••r'n
autorizados Por el Consejo Ejecutivo, a propuesta,
conjunt...nte, del Cona.jero de Econa-ia y Finanzas y del
Consejero del Departa.ento interes.do por raz6n de la
..teria. y .erán suscrito. por el Cons.jero de Beono.ia y
Finanzas o por la autoridad en quien expresamente delegue.

g) Autopista. de T.rr•••• y Manre••• SA: h••ta el ¡i.ite
del aval autorizado por la Ley 13/1988, de JI de diciembre.

6 El Departamento de Economía y Finanzas inspeccionarA
las inversiones financiadas con créditos avalados por la
Generalidad para comprobar su aplicaci6n y rentabilidad, con
el fin de instruaentar, en "su caso, las medidas correctora.
que sean pertinentes.

lnfr•••tructura., constituida de.cuerdo ~on la ~i.posici6n

Addicional Vigési.onovena de la presente Ley, destinadas a
financiar l.. obra. públicas relacionada. con los Juego.
OIl.picos que gestione y, en concreto. las obr.. MIl
Cintur6n: Nudo Diagonal-Cinturón Litoral M

, ·Variante de
&aDyoles-, y ·e-ISO desdobla.lento de la calzada. tramo:
Girana-Cornella de Terei-.

; 1 Se .utoriza al Consejo 'Ejecutivo para que, a propuesta
del Consejero de &Conomia y Finanza., emita deuda pública o
haga uso del endeuda.iento en cualquier otra modalidad,
tanto en operaciones en el interior como en el exterior,
hasta un iaporte aixiao de 48.000.000.000 de pesetas, de los
cuales 12.400 millones serAn destinados a la. actuaciones
inversora. relacionadas con los Juego. Olímpicos" y 35.600
aillones al resto de inversiones prevista. en la presente
Ley.

2 Se autoriza al Consejo Ejecutivo para que, a propuesta
del Consejero de Econoala y Finanzas, modifique, refinancie
y/o sustituya las operaciones de endeuda.iento de la
Generalidad de Cataluña y de sus entid.de. o ••pr••••
públicas existente. ante. O concertadas a partir de la
entrada en vigor de la presente Ley, con novaci6n del
contrato o sin, par. obtener un coste .enor de la carq.
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ocupaci6n
Bconomía

Una vez desafectados los terreno. _~~p~egdido~ _tQ_~lo.

traao.;--i.;--e.taciones, los ;dificios anexos o cualquier
otro in.ueble afecto al .ervicio público de ferrocarriles
co.petencia de la GeneralIdad de Cataluña, contor.e a lo
dispuesto por el articulo 25 de la Ley 4/1985, de 29 de

Se autoriza' al Consejero de Econoaia y Finanza. pata que
pueda disponer la no-liquidaci6n o, si procede, la anulaci6n
y la baja en contabilidad de toda. las liquidaciones de l.s
que resulten deudas inferiores a la cuantía que se .sti.. y
fij. como insuficiente para cubrir el coste que l. exacción
y la recaudaci6n de 'stas co.porten.

UndécilllA

- 3 Bn el supuesto de que los tipos de interés de de.ora
que .stablezca la Ley de Presupuesto. Generales del Estado
para 1990 difieran de los eetablecido. en lo. apartados y
2, .e autorizará al Consejero de Bcono.la y Finanzas para
que proceda al aju.te exacto, de este tipo d. inter's.

- 2 Durante eate periodo, el interés de deaora aplicable a
las cantidades debidas ala hacienda de la Generalidad es
del 12\. o

El control de car'cter financLero a que se refier~·el

articulo 75 de la Ley de Finanzas Públicas de Cataluña se
ajustar' al Plan anual que para cada ejercicio económico
apruebe el Consejero, de Bconoaía y Finanzas, a propuesta de
la Intervenci6n General.-

1 aaSta el 31 de dicie.bre de 1990 el interés de deBOra
quedará establecido en ellO'.

OCta.va

La aprobaci6n de la, Oferta Pública de
requerirá.el informe favorable del Departa.ento de
y Finanzas respecto A la exiatencia de crédito.

Sexta

81 Dep.rta••nto de Agricultura, Ganaderia y Pesca podrá
librar al Instituto Catal'n del Crédito Agrario los
re...nentes de crédito de la partida 131.001 -Ayudas para
.ejorar las condiciones financieras de lIneas de foaento-,
existente. a 31 de dicie.bre d.1989: Bl Instituto Catal'n
del Crédito Agrario destinarA prelerente.ente dicha.
cantidades a cubrir el aayor coste derIvado de garantizar
sus pr6staaos con· sociedades de garantía y .eguro agrarios
cuando s. .stiae conveniente en virtud de l.s
caracteristica. de deter.inada. operaciones activa.,
especi~l.ente 10& préstaaos destinados a ayudar a los
agricultores y ganaderos que han sufrido pérdidas ca-o
con.ecuencia de fenó.enos ..teoro16gicos y otra. situaciones
excepelonales.

Al Presupuesto de la Generalidad se unert 108
presupuestos de las,"Diputaciones Provinciales de Barcelona.
Girona, Lleida y Tarragona, correspondientes al ejercicio de
1989.

El Instituto Catalán del Suelo podrá hacer uso de la vía
de la compensación, de acuerdo con lo que establece el
artículo 12 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, para el
cobro de los crédito. a su favor derivados de convenios con
entidades locales para la financiaci6n de actuaciones en
.. teria de vivienda.

Sábado 2 junio 1990

del Parla_nto
secciá 01 del
del Presupuesto

dotaciones presupuestarias d. la secci6n 01 se
en,tir.e y periódica••nte a.no.bre del parla..nto.
que éste las aoltcitlh·,

La,
librar'n
a ••tUda

La Coaisi6n de Gobierno Interior
incorporar' los remanentes de crédito de la
Presupuesto para 1989 a 108 aismos capitulas
de 1990.

Tercera

Primera

Articulo 31'Bnvio de infor..ci6n al Departamento de Econo.la
'i Finanzas

Disposiciones adicionale.

1 Los organismo. aut6noaos. las entidades públicas y las
.ociedade••ercantiles con participaci6n.ayoritaria de la
eener.lidad re.itir'n mensual••nte al Depart...nto d.
8conoal. y Pinanzas un estado de su situaci6n financiera, de
acuerdo con la estructura que éste determine.

La Co.isi6n de Gobierno Interior del Parla.ento podr'
acordar tran.terencia. de cr'dito. entre concepto. de la
aección 01 sin liaitacione., d'ndolo a conocer al
Depart••ento de Bcono.ía y Finanzas.

- 1 Durante el año 1990 los valores de base por volumen
para usos domésticos e industriales y el valor de cada
unidad de par'metro de contaminaci6n, a los efectos de la
determinaci6n de los tipos.delIncremento de Tarifa y Canon
de Sane.aiento dentro de cada Plan Zonal de saneamiento, son
los que constan en el Anexo.

- 2 Se determinar' un .1nimo de facturaci6n del Incremento
de Tarifa de Saneamiento por las entidades su.inistradoras,
por lo que se refiere a lo. estableci.ientos de ca.ping. de
1,5 a3 por plaza individual y ....

_ :_---U...-4otat;ione!!-d.. l5--uco::!.Ór. 1.S a= 1.ib;:¡¡dm ..ti t1~¡¡¡i',

por cuartas partes, a noabre del Consejo ,Consultivo, cuyo
Preeidente .s el ordenador de los pagos propios de dicho
organis.o.

16 La. caracteristica.. de l.. operacion.. de
endeuda.lento s.n.lada. en lo~ apartados anteriores ••
tijarán por el Conaejo Bjecutivo, • propuesta del Cons.jero
de Bconc.la y Finanza., excepto las característica. 'de l ••
operacion.. a que .e refieren los apartado. 4 y' 5, que
podrán ser deter.inadas por el conaejero de BeoDo.l. y
'inanz..s.

Artículo 32 Incremento de la Tarifa de Saneamiento y Canon
de Saneamiento

'pliblJ.C•• r ••Hh"in al Dep.truaent€l d.~_I!:CODQIlía ,."p'tnandiSI
loa proyectoa de inveral6n previstos .nsus respectivos
pr.supuestos que propongan financiar con el producto d. la.
operaciones de endeudaalento' .utori~ad.s por el pr.sente
articulo. y también por el PIogca.. de ejecución de
aquellos.

Cuarta

- 2 Corresponderá al Departamento de Economía 'i Finanzas
velar por la coordinaci6n de la gestión de la Tesorería de
los organismos autónomos y las empresas de la Generalidad.

17 Loa organiamos aut6noaoa no' financierOS y l ••
entidad•• públicas infor..r'n al Departa..nto d. Bcono.la y
Finanzas de l.s disposiciqne. que efectúen de las

o operaciones de endeudaaiento tor.alizada., y t ••bién de- la
aplicac~ón de las .1..... .

: BOE núm. 132
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la presente Ley~ el,
que preste .ervicio.
ser' personal sujeto
co~respondiente al

DecilDOctava

- 3 El personal peón ,caminero que na realice dicha opción
deberá ~cogerse al régimen juridico actual en plazas
singulare& a extinguir, las cuales, a medida que queden
vacantes, se amortizarán para que, si procede, se realice la
transformación en plazas laborales.

Se faculta al Consejo Ejecutivo para establecer un
procedimiento que peraita Compensar el iaporte de las deuda.
y créditos reciprocas que existan entre la Administración de
la Generalidad y de sus entidades autóno..s y entidades
gestoras de la Seguridad Social, eapresas p~blica.,

corporaciones localeS y otros entes públicos con sujeción al
principio de presupuesto bruto, establecido por el articulo
34 de la Ley 10/1982, de 12 de julio, de Finanza. Públicas
de Cataluña.

Articulo S.1.a)

. El personal tranaferido de la Administración del Estado,
perteneciente a la Escala de Agentes de Economia DOméstica
de Extensión Agraria que tenga la titulación pe~tinente,

quedará integrado.en el Cuerpo de Diplomados cQrrespondiente
al grupo 8 de los que establece el articula 2 de la Ley
9/1986. de 10 de noviembre, de Cuerpos de Funcionarios de la
Generalidad. Los funcionarios que no tengan dicha titulación
dispondrán de un plazo de cinco años para obtenerla.

Vigéaiaa

- 1 A partir de la entrada en vigor da
personal del Cuerpo de Peones Caminero.
a la Adainistraclón de la Generalidad
al régimen laboral, acogido al convenio
Departaaento al que esté adscrito.

2 El personal del Cuerpo de Peones Camineros' que a la
entrada en vigor de la presente Ley presta servicias bajo el
régi.en jucidicoestatutario d~l Decreto 3184/1973, de 30 de
noviembre, podrá optar a pasar a la condici6n de personal
laboral fijo, mediante manifestación expresa por escrito y
posterior formalización del contrato laboral
correspondiente, en el que se ceconocerán la antigüedad y
los derechos económicos,que tenga consolidados.

De acuerdo con el articulo 6.1 de la Ley S/1987, de 4 de
abril, de R'giaen Provisional de las Coapetencias de las
Diputaciones Provinciales, serán respetados los derecho. de
cualquier cla.e y naturaleza que corre.pondan a los
funcionarios y al personal afecto por los traspasos de
servicios.

DecilKlsépti..

A partir de la entrada en vigor de la presente Ley, la
percepción de las pensiones previstas en la Ley 18/1984, de
20 de marzo, sobre Personal Eventual, Contratado'e Interino
al Servicio de la Generalidad en el periodo anterior a i939,
será incompatible con otras pensiones públicas si la su.. de
éstas .s superior al-importe -'ximo establecido, para cada
ejercicio presupuestario, por la legislación estatal sobre
liaitaci6n del ¡aporte de.pensiones, y solaaente .e podrá
percibir la cantidad que no supere dicho liaite~

-La reincorporación al puesto de trabajo de acuerdo con
lo dIspuesto por el articulo 10, excepto en los casos en que
por imperativo legal, edad-o incapacidad sea procedente el
reconocimiento de la pensión-o

del presente articulo, aerá un ·requisit·Q imprescindible
tener la condición de nacionalidad que establecen las leyes
viljlentes-.

Sábado 2 junio 199015394

Decilllocuarta

- 1 Para dar cumplimiento a los principios de integración
en el trabajo establecidos por la Ley del Eatado 13/1982, de
7 de abril, de Integraci6n Social de MinusválidOs, y por la
Ley 17/198S. de 23 de julio. de Función Pública de la
Administración de' la Generalidad de Cataluña, y con la
finalidad de cumplir que el 2\ de la plantilla orgánica de
la Administración de la Generalidad sea cubierta por
peraona. con di.minuciÓn. se reservará un 3'. de la. plazas
previstas en la oferta pública de ocupación.

Los titulare. de autorizacionell de explotación de. jueljloa
de .uerte. envite o azar. eatán obligados a constituir
fianza. en loa términos y cuantia. establecidos
reglamentariamente, loa cuales quedan afectos a todas
aquellas responsabilidades económicas que deriven de las_
infracciones a la legislación del juego y al'cumplimiento de
las obligaciones impuestas reglamentaría.ente. Si la.
fianzas no se constituyen en, ~l- plazo reSllamentarlamente
establecido, se procederá de ofici~". la anulación de la
autorización de explotación.

Se llOdifican los articulas -4 y 5.La) de la Ley18/19U¡
de 20 de marzo, sobre Personal Eventual, Contratado ~

Interino al ~Servicio de la Generalidad en el periodo
anterior a 1939, los cuales quedan redactados de la
siguiente manera:

-Articulo 4

Deciaosexta

-arzo. del eatatuto de la !apresa Pública Catalana, y una
vez cuaplido. cuando proceda. el procediaiento establecido
por la legi81aci6n de expropiación forzos.. el Conaejo
Ejecutivo ••tar' autorizado para ceder '108 derechos que
80bre 108 citados bienea tiene la Generalidad en el
ayunta.tento del aunicipio donde radique el bien que lo
Bolicite, para fines de utilidad pública o de int.r~.

social.

2 La. empresa. públicas de la Generalidad de Cataluña
re.ervar'n un 3', COBO mlniBO, de la. nuevas contrataciones
prevista. durante-.l ejercicio presupuestario del 1990, para
cubrirlas con personas con di.minución.

Quedar'n exceptuad•• de l.. 11aitacionea cuantitativa.
• atablecid.. por el pirrafo 3 del articulo 38 de la Ley
10/1982, de Finanza. Pública. de Cataluña, l •• adquisiciones
de tnauable. derivad•• del cuapliaiento ae la Ley 14/1983,
Reguladora del Proceso de Integración A la Red de Centros
Docentes Públicos, de Diversas Escuelas Privadas.

~ 1 Para poder aOOger.e-a.los beneficios de la pr••ente Ley
•• indispensable en cualquier ca.o acreditar fehaclente.ente
la prestación de servicios profeslonales y retribuidos en la
anterior Generalidad de Cataluña, al.enos durante un año,
antes de "1939, bien COIIIO funcionarios interinos o
eventuales-, bien como contratados en régimen administrativo
o laboral. En el caso que dicha prestación de servicios
hubiera tenido una duraci6n de seis aeses antes del 1 de
febrero de 1939, los beneficios de la Ley sepoQrán aplicar
en determinados casos proporcionalmente al tiempo
transcurrido en la prestaci6n de dichos servicios, en la
forma que se determinará regla.entaria.ente. La comisión
interdepartamental a que se refiere el articulo 9
considerará todas aquellas situaciones en que, en base a los
documento::. presentados u otros eleaentos de juicio", se pueda
deducir una presunción fundamentada del cUlllplimiento de las
condiciones exigidaa. - .skl-2 En el caso de que, de
acuerdo con el articulo S.l.a) y 10 de la presente Ley, se
reconociera el derecho a la reincorporaci6n a un pue.to de
trabajo, además de la acreditación previ.ta en el punto 1
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Vige.illOCuarta
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2 Dicha empresa respetará en s'u actu.ci6n. COIIIO regla
general, los principios de publicidad y concurrencia propios
de la contr.tación de la Generalid.d. Par. salvagu.rd.r el
interés público incluirán en loa contratos que suscriba
cláu.ulas para garantizar su estricto cu.pImiento, muy
especialmente en lo que se refiere a l. correcta ejecuci6~

de las obras en 108 plazos establecido•.

- 1 Se autoriza al COA•• jO Ejecutivo • constituir una
.-pres. bajo cu.lqui.ra de las for..s previst.s en la Ley
4/1985, de 29 de aarzo, con la finalidad de proyectar,
construir y con.ervar, por si o por tercer•• p.r.onaa, y por
cuenta de la Gener.lidad, 14S obr.s públic.s de
infraestructura viaria, relacion.das con los Juegos
Olímpicos o con l. red básica de c.rreter.s de Cataluña.

-Articulo 9

Vige.i-enoven.

1 El articulo 9 de la Ley 5/1986, de 17 de abril, de
cre.ción de la Entidad Autónom. de Juegos y Apuest.s de la
Generalidad, queda redact.do de l. siguiente lIl.ner.:

Vigesillloctava

En el aupuesto de que los ingr••os efectivamente obtenidos
en el ejerciciose.n superiores a lo. inicialaente previato.
en el e.t.do de- ingresos del Pre.upuesto, el Con.ejo
Bjecutivo acordar' l. a.pl1ación de los cr'ditos consignados
para atender- l •• ·.ccione. enuaeradas anterior.ente-.

Vig•• ilaOaiptiaa

-Articulo 68

-La ta•••• devenga .ediante' la re.lizaciÓn del hecho
laponible, excepto en la tarif. Sa. en l. que el devengo se
produce .....tr.l..nt. y en la t.rifa 6•• , en l. que el
devengo se produce. 31 de diciembre de cada año. Asimismo,
y con exeepci6nde las· tarifas Sa y 6a, se podrá anticipar
la exigibilidad de la misma eri, el Demento en que los
p.rticulares sol~citen l. prestaci6n de los servicios-o

- 2 En el ejercicio de 1990¡ se ' ••pliar'n 10& cridito.
20.01~480.al y 20.01.780.01 en funcibn de lo. ingreso. de la
T.soreri. de l. Ceneralidad provinente_ de la rec.udación
obtenid.por l. venta. realizada por los .inusv'lido., de
lo. juegos gestionados por l. Entidad Aut6no.a de Juego. y
Apuestas.

s. aodifica el .rticulo 68 del Decreto Legialativo
1/1989, de 23 de junio, q~e'queda redactado de la siguiente
..nera:

-La parte de la recaudación que~ aegún los regl...ntoa
re.pectivo. de· los jue~o. gestionados por el ente,

-Constlt.uY.'-'ingresQ público de'·la GeneraUdad, serA inq.r•••da
por e_t. en la. Tesoreria. ds_la.CeneraUd.d¡ :despuéa de haber
deducido .de ella .la. co.isiones, b.jo reserva de l ••
liquidaciones defJnitivas, cuya. práctica se regularA
regla-entariamente.

Parapedel disponer de loa créditoa consignados en la.
.plicacionea presupuestari.s 18.01.142.01. 18.01.241.01 Y
18.01.670.01, e. necesaria l. aprob.ción por el Parlaaento
de la ~y de .ediflcaci6n de l. Ley 6/1984, de la
Sindic.tura de Cuenta. de Cataluñ••

Loa !ngtesos·de l. Gener.lidad provin~tes de los' juegos
~eation.dos por el citado ente_quedan afectOs al presupuesto

'de gasto. del Departannto- de Bienest.r Soci.1., y
concret...nt. .er'n destin.dos a la financiaci6n de los
servicios y actuaciones previ.to. en los articulos .egundo y
quinto de l. Ley 26/1985, de 27 de dicie.bre; de Servicios
Sociales.

queda redactado d~ l. siguiente

29 de ~arzo, del Estatuto de la
se modifica como se indica a

4/1985, de
C.t.l.n.,

-Articulo 25.1

2 El .rticulo 25.1
a.mera:

Vigesillloquint.

1 La Ley
Empresa Pública
continuaci6n.

Vig•• lao••guRda

1 Los contratos de arrenda.iento ocualesqul.r.ot~o.~de

ocupaci6n outiliz-aci6n 0-.•iaU.re' de in.ueb-lea que,_ por el
.!ste.. de contratación .directa,· .u.criban COItO

arrendatario, ocupante o usuario, los organi.-08, la.
entidad.' .ut6no.... o .laa, --eapre.e.. pública. de·' la
GeneraUdad de e.taluda... y .1a. e.pre.as. en· :que. la
Institución participa aayoritari••ente requerirj~

pr'via.ente a a~ for..lización. el informe de la Dirección
Ceneral d. Patri-enio de la Generalidad de cataluña, que no
tendr' car'cter vinculante.

-L. de.atectación de bienes de do.inio público .dscritos
• dichas entidades, tanto ai se trata de bienes tr.nsteridos
por .1 Bstado coao de bienes .dquiridos después de la.
tr.naterencia., corresponde .1 Dep.rtamento de Econoala y
Fin.nzas, si su v.lor aegún tasaci6n periciai no excede de
lo. 1.000 _illon.s de pesetas, y al Gobierno de l.
Cener~lidad de Cataluña, a propue.ta del Depart••ento de
Beono.ta y Finanzas, .i paaa d. dicha cantidad. En a.bos
casoa se r.alizará previa.ente l. instrucción del expediente
por el Departa_ento de Beono.!a y Pin.nz.s, donde se
acreditar' que no e. necesaria la .fectación .1 uso general
o • lo. servicios públicos y deter_inará l. incorporación al
patri.onio de la G~neralldad.•

2 Lo. contrato. de adquisición de in.uebles, por
cualquier titulo, que su.criban los organisao'r l ••
entidades autóno... o la. e.pre.as públicas- de la
C.neralidad de Cataluña taabi'n requerirln, pr'via-.nt. a su
foraalización, el infor.. de la Direcci6n Genera~ del
Patrimonio de l. Gener.lidad de CataluBa,· que no tiene
caricter vinculante.

2 El ,4gimen de autonomla económica tendr! por objeto
todos 108 ingr••os obtenidOs· por el Bonu••nto o museo. - bien
••• por translerencia de la Generalidad. de otras
adainls:racion•• pÚblica., de otras entidades o bien coao
r.sultado de su propia gesti6n.

Vigeaiaotercera

- 4 Por Decreto del Gobierno se detaralnarán los -anu..ntos
y .useo' que se acogen a lo establecido por dicha
disposici6n y a la noraativa que regir' su gesti6n.

1 Se faculta al Consejo Ejecutivo para establecer que
determinados monumentos y museos de titularidad de la
Generalidad o aquellos cuya gesti6n corresponda a la
GeneralIdad sean gestionados en régimen de autoRaala
económica.

Los contratos de seguros sobre bienes propiedad ~e la
Generalldad de Cataluña serán objeto de informe de la
Direcci6n General del Patriaonio de la Generalidad, antes de
su fic...

BOE núm. 132

3 cada año el 6rgano responsable de la gesti6n~d'1

-onu.ento o .useo presentar' al oepartaaento de Cultura la
justificación de los Ingresos y la cuenta de gestión
econ6.ica, lo. cualea quedan a disposlci6n de la
·Intervenci6n General; de la Sindicatura de Cuentas de
Cataluña y, .i procede, del Tribunal de Cuentas.
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24, ,O Pta/1Il3
30,54 Pta/IIJ
20,00 Pta/Kg
40,00 Pta/Kg
400.00 Pta/Kequitox
320,00 Pta/S.3/clI

22.81 pta/1Il3
28,51 Pta/.]
18,50 Pta/Kg
37,00 Pta/Kg
370,00 Pta/Kequito~

296,00 Pta/S.J/cII

2", J7 Pta/1II.3
30,46 Pta/1ll3
19,50 Pta/Kg
39,00 Pta/Kg
390,00 Pta/Requitox
)12,00 Pta/Sm3/cm

25,37 Pta/m)
31,71 Pta/_3
20,50 Pta/Kg
.41,00 Pta/Kg
410.00 Pta/Kequitox
~2S,OO Pta/sa3/cm

en vigor al día siguiente de
Oficial de la Generalitat

. {t·,

entraré
Diart

L.y
el

Zona 2 Y 3
Usos do.ést icos
Usos industriales
Materias en suspensi6n (MES)
Materias o~idabl.s (MO)
Mater ias inhibidoraa (MIl,
Sales .olubles (SOL)

Zona 12
O.os doaéstic:os
Osos industriales
Materias en su.pensi6n (MES)

Materia. oxidable. (MO)
Materiasinhibidor.s (MI)
Sales solubles (SOL)

Zona ..
Uso. doústlcos
Uso. industriales
Materi.s en suspensi6n (MES)
Materia. oxidables (MO)
Materias inhibidoras (MI)
Bales soluble. (SOL) --

Zona S
Usos dOllésticos
Usos industrialea
Materia. en suspensión (MES)
Materia. o~id.bles (MO)
Materias inhibidoras (MI)
Sales soluble. (SOL)

Jordi Pujol
Presidente de la Generalidad de CataluBa

Los gastos autorizados con cargo a los créditos del
Presupuesto prorrogado ~~ imputarán a los créditos
autorizados por la presente Ley. En 'el supuesto de qu~ en el
Preaupueato prorrogado no const~ el misNO concepto que'en el
Preaupuesto para 1990 o que los criditos' consignados en el
aismo sean inferiores. 10a,prQrrogadoa, el Departa.ento de
Econoala y Finanzas determinará el concepto presupuestario a
que se imputaré el gasto autorizado, que tanto ce-o sea
posible responderá a ,la ais•• naturaleza econ6mic.~

Anexo al artículo 32

Segunda

(Publicado. el/ el flD¡o.f-JO Oficii!1 de /0. Gmero.lidtui de Cala/uña» l/umero
1.293. de J7 de mayo de /990)

Macia Alavedra i Moner
Consejero de Economia Y,Finanzas

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos a lo. que;s.. del
aplicaci6n ••ta Ley ~oope,r.n en su cumplimiento y que lo.
tribunales y autoridades • los que corresponda la hagan
cu.plir.

Palacio de la Generalidad, 16 de lIayo de 1990

Tercer•

La presente
'publicación en
Catalunya .

,adaptaciones técnica. que sean necesaria., CO-O con.ecuencia
lde reorganizaciones adainiatrativas, para ~r.ar la.
seccione., s.rvicios y conceptos presupuestarioa necesario_
y para autorizar la. transferencias de 'crédito.
correspondientes. Dichas 0~racione5 no podran dar lugar en
ningún caso a un incremento de crédito en el Presupuesto.

••lo•
al articulo 35"de la Ley 4/1985; de' 29

Sat.tuto de la Bapr••• Pública Catalana,
9 CO~ la aiguiente redacci6n:
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Dispo.iciones Final.s

:El lenguaje utilizado para designar los puestos de
trabajo contenidos en los catálogos correapendientes .e
adaptar' al Plan de Igualdad elaborAdo por el In.tituto
catalAn de la Mujer ". con la finalidad .(le que no 8ea
discriminatorio por raz6n del se~o.

pri.era

Se añaden
••rzo, del
.part..~o. 8 y

Disposición Transitoria

1 En el aa_ento de la aplicaci6n del increaento previsto
por, los articulas 21 y28 de la presente LeY,al personal en
activo al ••rvicio de la Generalidad de cataluña y a lo.
perceptore. de pen.ione. con cargo a la Generalidad ae
cataluAa, ae proceder' a la deducción de la totalidad del
incre.ento del 5\ • cuent. establecido en el Real Decreto
Ley 7/1989, de 29 de dicie.bre.

Se autoriza al Departa.ento de Econoela y Finanza. para
que realice" en la. secciones del Presupuesto de ga.tos de
la Generalidad y de aus entidades .utóno.... las

Se autorizar' al Consejero de Econ~la y Tinanta. a
efectuar l.s tran.ferencia. que sean necesarias entre los
cr'ditos consignados a la aplicaci6n 21.03.123.01 de la
sección 21 y los correspondientes a retribuciones d.
personal de 10sdife~ente8 Departa.entos y organis.os para
atender ~as diferenci~s prpducidas entre l~ inflaci6n real'y,
los incre.e~to.' de ,~c.ráct.r general incorpor~dos en las
retribuciones detalladas en los Presupuestos de la
Generalidad para 1989,' en 'los tér.~nos del artículo Ir,. del
Real Decreto Ley 1/1990', de 2 de febrero. En. el. supuesto de
que el crédito anteriormente citado fuera insuficiente para
aten~er la. obligaciones derivadas de dicha disposición se
proeedir' a ampliarlo hasta el 'importe de las mislllas..

- 4 Las obras ejecutad•• aerán entregada., oportuna.ente,
total o parcial.ente, .. la Generalidad ~on l ••
contrapartidaa financier.s_que áe acuerden.,

.,- 8 Cuando l •• adquisiciones • título oneroao regulad••
en el pres.nte articulo tengan por ~bj.~o 'acc~ones sin
derecho de voto, ser'n autorizadas por el Parlamento. La
• i ... ·· regla s.r' aplicable cuando la participación en el
capital no se corr••ponda con una congruente posición en las
Juntas 0, en la' gesUón ,de la entIdad!

• - 9 La autorhaci6n -par.. la altenaci6n de part.icipacion••
que tengan l.s caracteriaticas del pirrafo precedente,
incluso ha.ta la extinción total. podrá ser otorgada por el
Con.ejo Ejecutivo·.

3 .El Gobierno de la .. ·Generalidad pode' aprobar
instrucciones y pliegos' de cláusulas. generales ~ra la
contrataci6n de obras y su.thistros para;- la e.presa, y a
dicho fin podrá adaptar loa prineipios de la contrataci6n de
la Generalidad a 1&8 referida. obras y suainistcos y a l ••
peculiaridades del funciona.lento de la eapresa.

2 Bl Departa.ento de &conoala y Finanzas instru.entará
las tran.ferenciaa que aean nece.aria. entfe el cridito
consigDado en l••plicación 21.03.124.01 y los consignados
en laa diferentea secciones presupuestaria. para
retribucione. del peraonal con la finalidad de hacer
.~ectivo el incre.ento de las .i.... contenido en la
preaente Ley.
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La. transrerencias efectuada. en favor de la
Comunidad Autónoma an materia de .ervicios .ociales deben
permitir la unificación en un único departamento de e.tas
competencia•. A partir de e.te momento, y sin perjuicio de las
transferencia. que en el futuro pudieran efectuar.e, La Rioja
ae encuentra en un momento adecuado para ejercer la.
competencia. reconocida. en el articulo 7.2 del Estatuto de
Autonomia y del articulo 8.1 del mismo texto legal.

La financiación se requla en el Titulo VI mediante
un sistema ba.ado en los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma, consecuencia de la aplicación del
principio de responsabilidad pUblica, asi como de lo.
municipios, atendiendo las competencias asumidas. La
financiación municipal y de la. entidades sociales podrá
contar con la colaboración regional en los términos expresados
en esta Ley. La cobertura del 5i.tema de financiación se
inteqra co~ la aportación de los uauarios, Caja. de Ahorro,
otras ent~dades y el concepto de inqreso., recogiendo, en

Se determina en el Titulo IV la funci6n de la
iniciativa social, de notorio interés en lo. servicios
sociales. La regulación viene a manifestar que las
in.titcciones sociales constituyen la expre.ión de la
participación ciudadana en los problema. sociales, así como la
Capacidad de colaboración con la Administración en la gestión
de los servicios sociales. Siendo responsabilidad de la
Adminiatración no .ólo el crear,. sino el promover los
serviciOS sociales y fomentar la iniciativa social para que
cumpla tal labor, se crean los cauces de cooperación y
sistemas de control y supervisión a través de convenios,
asimismo, en el Titulo referent~ a la fi~anciación.

El Titulo V dispone la orqanizaci6n de los servicios
sociales. Se crea en este Titulo el Conaejo de Bienestar
Social como 6rqano consultivo y participativo ~n este campo y
con una composición y funcionamiento que deberá ser objeto de
un po.terior desarrollo reQlamentario. Se completa el ámbito
municipal con la posibilidad d. creación de Con.ejos locales
de bienestar social que pueden tener carácter supramunicipal
al reconocer la trascendencia de ls qeati6n mancomunada de
diferent•• municipios.

Nue.tro Eatatuto de Autonomia reconoce la
competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma en materia de
asistencia y bienestar social. Sata competencia incluye la
capacidad legislativa para establecer el marco de actuación de
los servici6s social.sen nue.tra región y e., en desarrollo
de la misma, a través de la cual se plasma la presente Ley.

~l Titulo 1 define el concepto de loa servicios
social•• , lo. titulares del der.cho y los principios de
actuaci6n que son objeto de una breve explicación de su
contenido desde la perspectiva de la legislación de lo.
servicios sociales y que han sido desarrollados en normatiVas
comparadas.

La Ley requla la creación de un Sistema público de
servicios sociales comoexpre.i6n de la responsabilidad de la
comunidad por la consecución de los fines de la politica de
bieneatar .ocial. rara ello, la dispoeici6n normativa se
e.tructura en .iete apartado. o Titulo. en loa que .e fijan
los precepto. que determinan los servicios sociales.

El Titulo III adscribe las competencias en esta
matería del Gobierno Reqional y de loa municipios. La

Comunidad Autónoma, a través del Gobierno de La Rioja, asumirá
laa funcione. de planificaciÓn, gestión y control de los
servicios sociales especializados, mientras que los municipios
se configuran, dada su proximidad al ciudadano, como los
r.spon.ables de la qe.tión de loa .ervicio. sociales
qenerale.. Las necesidades aocial.s serán detectadas por los
municipios a quienes se atribuye esta función que permitirá
una di~tribución más eficaz de los recursos existentes.

Lo. .ervicios sociales .e configuran por la Ley,
como un derecho de todos los ciudadanos, si bien se
diferencian en el Titulo 11, los .ervlcios aociales generales,
que con carácter bisico y polivalente, son universal.s, de los
servicio. sociale. especializados deatinados a la atenci6n
e.pecifica de colectivos y ciudadano•. ~. diferentes área. de
actuación de estos servicios, asi como sus objetivos y medios,
.e regulan en este apartado.

.ocial y no a la. c.u.a. que originan hacho. como la

..rqinación o la de.iqualdad, e. una de la. caracteristica.
del IIOdelo de baneficiancia pública establecido a finales del
ai;lo XIX y que ha pervivido. hasta fecha. recientea. La
diapersión administrativa en múltiple. departamentos y
organismos, asi como la falta de un marco normativo
compren.ible y racional, son dos exponente. de esta situación.
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pol1 tica social
la misma. La

de la situación

26,60 pta/a3
)3,25 Pta/a)
25,00 Pta/a3
31,25 Ph/_)
18,00 Pta/a3
24,)0 Pta/_3
21,51 pta/Kg
n,O) Pta/Kg
4)0,00 Pta/Kequitox
)44,2. ~ta/S.)/c.

2),00 Ph/a)
28,12 pta/a)
15,50 Pta/K9
29,00 Pta/Kg

350,00 Pta/Kequitox
232.00 Pta/Sm)/cm

15,75 Pta/1I3
19.68 pta/.3
14 .47 pta/Kg
28,94 Pta/Kg
289,00 Pta/Kequitox
2)1,52 Pta/Sa)/ca
0,00)5 Ptaj.3/vC

2S.71 Pta/.l
32,14 pta/aJ
21,OOPta/Kg
42,00 Pta/Kg
420,00 Pta/lequitox
))6,00 Pta/sa)/ca

LEY 2/1990, de 10 de mayo, de Servicios Sociales de la
Comunidad Autónoma de La Rioja.

EL PRE;SIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA RIOJA
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Junto a ello, al;una. medidas de la
exiatente venian a demostrar lo impropio de
adopción de respuestas dirigidas a los efectos

Zona 13
Usos d0m4atiC08
Uaoa industrial.s
Materi•• en suspensi6n (MES)
Materi•• oxidable. (Mo)
Materi•• inhibidor•• (MI)
Sal•• solubl•• (SOL)
Iner••ento de temperatura

Sepan todos los ciudadanos que la Diputación General de La Rioja
ha aprobado y yo, en nombre de su Majestad el Rey y de acuerdo con
lo que establece la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo
la siguiente Ley:

BOE núm. 132

COMUNIDAD· AUTONOMA
DE LA RIOJA

La presente Ley viene a reqular los .ervicios
sociales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de La Rioja. Se
entiende por servicios sociale. el conjunto de prestaciones
destinadas ala consecución de la igualdad plena y efectiva de
los ciudadanos y qrupoe en la sociedad y su participación en
la comunidad. A través de ••ta Ley se establece un sistema
público que reconoce el derecho de los ciudadanos a los
.ervicios sociales por parte de los poderes público•.
Entendiendo, asimismo, por recursos sociales el conjunto de
medios humanos, materiales, técnicos o financieros, tanto de
carácter público como privado de que se dota una sociedad-a si
misma para aobrevivir a sus necesidades.

A pesar de la transcendencia de su contenido, que
lsqitima la sxistencia de la propia Administración, lo.
servicios sociale. no han tenido en nuestro pai. el de.arrollo
que le. correspondia. La conjunción del de.arrollo económico
con el progreso social que ha caracterizado a la sociedad
europea, no se ha producido en España que ha debido sentar las
base. del bieneatar social en un periodo de mayor dificultad,
con recursos limitado•.

lona6y1
Oa08 doY.ticos
Ua08 industrial••
Materi•• en suapensi6n (MBS)
Materi•• oxidable. (NO)
..teri•• inbibidor•• (MI)
Ial•• solubl•• (SOL)

lona 14
U808 doMaUcos
U.a8 indU8trIal••
Materi•• en .suapensi6n (MIS),
..t.~l•• oxidable. (NO)
Mater las inhibidor••. (,.r)
Sales solubles (SOL)

Zona 1
Oa08 dc.6atico8
US08 industrial••
'iguer•• (uaos doaéstlcosl
rlguer•• (uaoa industrial•• )
Olot (uaoa doaésticoa)
Olot (uaoa industriales)
"teri•• en suspensi6n (MES)
"teriaa oxidable. (MO)
..teria. inhibidor•• (MI)
Sal•• solubl•• (SOL)


